
RñT T? TT AT HE fiFTfT K T
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domiciíio^^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, 50, y un año, 100.

tri-
Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio-de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial:línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.
ídem particulares y avisos financieros

2,00
3,oo
4,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado adomicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.
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Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

HORAS: Mañana: De .a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL ción con los artículos 115 y 116 del mis-
mo, ratificar acuerdos anteriores de esta
Corporación sobre enajenación, en públi-
ca subasta, de terrenos sitos en el lugar
denominado Cerro del Pimiento, de es-
ta capital.

Habas (cupo excedente). —De mayoris-
ta a detallista, 2,80 pesetas kilo; al pú-
blico, 3,20 pesetas kilo.

al público, 0,45 pesetas ración ; segunda
categoría, 0,40 pesetas ración ; tercera
categoría, 0,45 pesetas ración.Delegación Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes Harina de arroz.
—

De mayorista a de-
tallista, 7,30 pesetas kilo; al público,
7,50 pesetas kilo.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 4,60 pesetas kilo; al público,
5,00 pesetas kilo.

Junta Provincial de Precios Harina de maíz.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,70 pesetas kilo; al público,
4 pesetas kilo.

Patata temprana.
—

De mayorista a de-
tallista, 1,30 pesetas kilo; al público,
1,40 pesetas kilo.

Lo que se hace público a efectos de
los preceptos dichos y para que en cum-
plimiento de los mismos, y en plazo de
treinta días, siguientes a la publicación
de este anuncio en este Boletín Oficial,
puedan reclamar contra el acuerdo repeti-
do los Ayuntamientos o habitantes de la
provincia que lo deseen, a cuyo t.i.n que-
dan de manifiesto los antecedentes de la
resolución en esta Secretaría general
(Asesoría Jurídica) para que puedan ser
examinados.

PRECIOS OFICIALES DE LOS AR-
TICULOS INTERVENIDOS

De acuerdo con lo establecido en la
norma 16 de la circular número 511 de
la Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios aproba-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cios, para los artículos intervenidos que
se detallan, serán l¡os siguientes, que
CONTINUARAN VIGENTES durante

-el próximo mes de noviembre en esta ca-
pital y provincia:

Heno.de alfalfa.
—

De mayorista ~a de-
tallista, 0,73 pesetas kijo.

Pulpa.
—

De mayorista a detallista, 0,55
pesetas kilo. .

Jabón común.
—

De mayorista a deta-
llista, 4,10 pesetas kilo; al público, 4,50
pesetas kilo.

Puré.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 kilo; al público, 3 pesetas
kilo.

Leche condensada.— De mayorista a
detallista,. 4,92 pesetas bote; al público,
5,20 pesetas bote. .

Puré de habas. —
De mayorista a deta-

llista, 3,20 pesetas kilo; al público, 3,50
pesetas kilo.

Leche de vaca (capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes).

—
De mayo-

rista a detallista (precio origen), 2,10
pesetas litro; al público, 2,40 pesetas

Raicilla.
—

De mayorista a detallista,
0,80 pesetas kilo. Madrid, 29 de octubre de 1947.

—ElSe-
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-Aceite.— Precio de mayorista a deta-

llista,6,1411 pesetas kilo;precio de ven-
ta al público, 5,80 pesetas litro.

Alfalfa verde.
—

De mayorista a deta-
llista, 0,25 pesetas kilo.-

Algarrobas. —
De mayorista a detallis-

ta,- 1,324 pesetas kilo; al público, 1,50
P«setas kilo.

Restos de algarroba.
—

De mayorista
a detallista, 0,55 pesetas kilo. nández-Yáñez

(G.-3.967)

Leche de vaca (resto de la provin-
cia)

—
De mayor sta a detallista (precio

origen), 1,70 peseras litro; al público,
2,0 pesetas litro.

litro
'

Restos de limpia, primer grupo.
—

De
mayorista a detallista, 0,85 pesetas kilo.

Restos de limpia, segundo grupo.
—

De mayorista a detallista, 0,65 pesetas
kilo.

Secretaría
Sección de Beneficencia y Sanidad

gociado 2.0
\u25a0Ne-

Lentejas. —
De mayorista a detallista,

5,00 pesetas kilo; al público, 5,50 pe-
setas kilo.

Restos de limpia, tercer grupo.
—

De
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo.

Salvado.
—

De mayorista a detallista,
0,77 pesetas kiloB

Algarrobas mondadas. —De mayorista
a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-
co. 3,oo pesetas kilo.'

Algarrobas (pienso).
—

Alpúblico, 1,30
pesetas kilo.

La Comisión Gestora de esta Corpora-
ción, en.su sesión de 25 de octubre co-
rriente, ha acordado la contratación por
concurso público del suministro de leña a
los Establecimientos benéficos provincia-
les hasta el 31 de diciembre del año 1948.

Leña de primera clase.
—Al público,

0,39 pesetas kilo;ídem de segunda clase,
al público, 0,37 pesetas kilo.

Manteca fundida. —
De mayorista a de-

tallista, 15,45 pesetas kilo; al público,
17,00 pesetas kiloH

rr \u25a0. mayorista a detallista,
6o pesetas kilo; al público, 4 pesetas

kilo.Alpiste
kilo.

—
Al público, 2,00 pesetas Tocino.

—
De mayorista a detallista,

13,70 pesetas kilo;,al público, 14,50

pesetas kilo.Alubias corrientes.
—

De mayorista a
detallista, 6,50 pesetas kilo; al público,
7,oo pesetas kilo.

Arroz corriente.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,32 pesetas kilo; al público,
3.5o pesetas kilo.

Lo que en cumplimiento de lo ordena-
do en el artículo 26 del Reglamento de
contratación de 2 de juliode 1924 se hace
público para general conocimiento, seña-

lándose un plazo de cinco días naturales,
contados a partir de la publicación de este
anuncio, para la presentación de jas re-
clamaciones que se estimen oportunas,
con la advertencia de que pasado dicho
plazo no será atendida ninguna.

WM: i rama.
—

De mayorista a
Betallista, 13,20 pesetas kilo; al públi-
co, 14,00 pesetas kilo.

Mantequilla.
—

De mayorista a detallis-
ta, 32,70 pesetas kilo; al público, 36,00
pesetas kilo.

Tortas de cacahuet.
—

De mayorista a
detallista, 2,40 pesetas kilo.

Tortas de coco y palmiste. —
De ma-

yorista a detallista, 1,45 pesetas kilo.
Sobre estos precios oficiales no se po-

drá cargar cantidad alguna y no se pue-
den alterar mientras no sean derogados
por esta Junta Provincial de Precios, en
cuyo caso el acuerdo habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

Azúcar. —De mayorista a detallista,
6.25 pesetas kilo; al público, 6,50 pese-
tas kilo.

. Mantequilla envasada.
—

Lata de 200

gramos, de mayorista a detallista, 7,55

pesetas; al público, 8,25 pesetas.— Lata

de 400 gramos, de mayorista a detallis-
ta, 14,50 pesetas; al público, 15,90 pe-

setas.—Lata de- 800 gramos, de mayo-
rista a detallista, 28,25 pesetas, al pú-
blico, 31,05 pesetas.— Lata de dos ki-
los, de mayorista a detallista, 68,35 pe-

setas; al público, 74,95 pesetas.— Lata
de cuatro kilos, de mayorista a deta-
llista, 135,55 pesetas; al público, 148,75
pesetas.— Lata de seis kilos, de mayo-
rista a detallista, 202,95 pesetas; al pu-
blico, 222,75 pesetas.

Manzana (dulce de).—De mayowsta a
detallista, 9,168 pesetas kilo;al público,
12,00 pesetas kilo.

Membrillo (dulce de), 75 P°r 100 de

azúcar asignada por Comisaría Gene-

ral.—De mayorista a detallista, 8,051 pe-

setas kilo; al público, 9.S0 pesetas kilo.

Membrillo (carne de).—De mayorista a
detallista, 8,375 pes«tas küo ;al publico,

11,00 pesetas kilo. .
Paja de alfalfa.— De mayorista a de-

tallista, 0,55 pesetas kilo.
Pan.— Especiales y primera categoría,

Bacalao nacional.
—

De mayorista a
«tallista, 7,60 pesetas kilo; al públi-co, 8 pesetas kilo.
,«acalao de importación. —

De mayo-
rista a detallista, 7,60 pesetas kilo; al
P^'ico, 8,00 pesetas kilo.

Q
°? mayorista a detallista,

31,28 Pesetas kilo; al público, 35,50 pe-
setas kilo.

Madrid, 30 de octubre de 1947.
—

El Se-
cretario/ Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Los señores Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes.
velarán por el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

(G.—3.970)

Sección de Personal

La Comisión Gestora de esta Corpora-
ción, en sesión de 25 del actual, entre
otros, adoptó el siguiente acuerdo:\u25a0arbón vegetal primera clase, uso do-

j/stlc<?-
—

Al público, 0,92 pesetas kilo;
*m segunda clase, al público, 0,72 pe-

kilo.

Madrid, 29 de octubre de 1947.
—

El Gobernador Civil, Presidente, Carlos
Ruiz.

«Designar el Tribunal que ha de juz-
gar los ejercicios para provisión de pla-
zas de Alumnos internos de la Beneficen-
cia Provincial, de conformidad con lo
dispuesto en la base novena de convoca-
toria del concurso-examen anunciado en
el Boletín Oficialde la provincia de 10

de juliodel corriente año, el cual quedará
constituido en la siguiente forma :Presi-
dente, el de la Corporación o Vocal Ges-
tor en quien delegue; Vocales: para el
Grupo del Hospital Provincial y Mater-
nidad, a los Doctores don Luis Castillo
Sánchez y don Enrique Vega Baca, y
como Secretario del mismo, al Doctor

p.

cisc'Sh° —^ público, 0,58 pesetas ,kilo;

blic í (conglomerado orujo), al pú-
1>1¡(°' °'72 P^^as ki'o; picón, al públi-

r?' °>5i .pesetas kilo.
<3etaU°COlate íamiliar.—De mayorista a
10 JSta' 9'2Á Pesetas kilo}aí público,

Pesetas kilo.
ta arbanz°s-- -De -mayorista a detallis-

tas'So**^5 kil°;'al P^lico, 7 Pe-

taG.U'^nt?s-— De mayorista a detallis-
tas ka PCSet-as kíl°i al Públlco> 2 Pe-

(G. C—4.573)

Diputación Provincial
de Madrid

La Comisión Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación Provincial de Madrid
acordó en sesión extraordinaria celebra-
da en 25 del corriente, y con el «quo-
rum» favorable exigido por elartículo 122

del vigente Estatuto Provincial, en reía-
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don Emilio Aniento Tena; para el G en el Boletín Oftcial de la provin-
cia, puedan formularse las-oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

le están conferidas por la O. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Autorizar a
-
«La Castellana», So-

ciedad Anónima, para instalar un ta-

ller mecánico, de acuerdo con las si-
guientes condiciones:

i.a Esta autorización sólo es válida
para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación- autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de

Haciendas locales <\c^^i<_4_>Mpo Hospital de San Juan de Dios, a los
Doctores .don José Gómez Orbaneja y
don Felipe Sicilia Traspaderne, y como
Secretario del mismo, don Ramón Moran
López ;para el Grupo de Medicina Esco-
lar y Paidopatía, a los Doctores don
Juan Antonio Alonso Muñoyerro y don
Luis Jiménez Guinea, y como Secretario,
a don Eduardo Jardón Ron.»

)

Chozas de la Sierra a 2<de 1947.— El Alcalde,' Ferr
mino,

(G. C —4-574) ÍX.~-

COSLADA

Madrid, 30' de octubre de 1947.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

Quedan expuestos al público e
cretaría de este Ayuntamiento el
y Lista cobratoria de la Contribuí
rritorial sobre Edificios y Solarestérmino municipal, formados para
cicio económico de 1948, por ten
ocho días, con objeto de que losbuyentes puedan examinarlos y
lar, durante el plazo fijado, las'rdones que estimen . pertinentes
errores aritméticos o -de copia.

Madrid, 30 de octubre de 1947.
—

ElSe
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez (O.-i 1.707)

(G.—3.969)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

La Comisión Gestora de esta Corpora-
ción, en sesión de 25 del actual, entre
otros, adoptó el siguiente acuerdo:

«Designar el Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios para provisión de plazas de
Médicos internos de la Beneficencia Pro-
vincial, de conformidad con lo dispuesto
en la base séptima de convocatoria del
concurso-examen anunciado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de 10 de ju-
liodel corriente año, el cual quedará cons-
tituido en Ja siguiente forma:« Presiden-
te, don Julián de Ja Villa Sanz, Decano
de la Beneficencia Provincial ; Vocales :
por la Facultad de Medicina, don Fran-
cisco Martín Lagos ;por el Colegio Ofi-
cial de Médicos, don Luis Resel Maceira ;
por la Dirección General de Sanidad, don
Migue! Solves ;por la Delegación Nacio-
nal de Sanidad de F. E. T. y de las
J. O. N. S., don Santiago Cifuentes
Langa ;por la Comisión Provincial de
Reincorporación de ex Combatientes al
Trabajo, don Jerónimo Izquierdo López ;
por el Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial, don Eusebio Oliver Pascual y
don Armando Muñoz Calero. Para el
Grupo del Hospital de San Juan de Dios
se sustituirá a los Doctores Oliver Pas-
cual y Muñoz Calero por los Doctorea
don Enrique Alvarez Sáinz de Aja y.don
José Gay Prieto; para el Grupo de Me-
dicina Escolar serán sustituidos los men-
cionados señores Oliver Pascual, Muñoz
Calero, Sáinz de Aja y Gay Prieto, por
los Doctores don José Botella Montoya y
don Juan Antonio Alonso Muñoyerro. Ac-
tuará de Secretario el de la Corporación o
funcionario en quien delegue.

Cumplidos Jos trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Mariano Prieto Prieto, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de artes gráficas,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la DireccBn
General de Industria, ha resuelto :

Autorizar -a don Mariano Prieto
Prieto para instalar una industria de
artes gráficas, de acuerdo con (las si-
guientes condiciones:

Coslada, 30 de octubre de 19.Alcalde, Jesús de San Antonio
(G. C—4.578) (x.-lla fecha de esta resolución

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según -la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

MEJORADA DEL CAMP
Se hallan terminados y exp

público en la Secretaría de es
tamiento, por el plazo que se
documentos cobratorios para el a
que a continuación se expresan, a
de oír reclamaciones:

Padrones Riqueza Urbana y R

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificarán esta
Delegación de Industria para que s^
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona--
miento.

ocho días
Mejorada del Campo, 30 de o,

!947-—El Alcalde, Julio de la M
(G. C.-4.577) (X.-,

PERALES DE TAJUÑA
Se hallan expuestos al público

Secretaría de este Avuntamiento,

II.* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

4.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, 'el interesado lonotificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de* cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Madrid; a 27 de octubre de 1947.
—

E] Ingeniero Jefe (ilegible).

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

que puedan ser examinados y fo
las reclamaciones que estimen pe
tes, por plazo"de ocho días, a con
esta fecha, el Padrón y Lista cobi
de la Riqueza Urbana de este ti
para 1948, con sus respectivas co

"¡7 Esta autorización se concede
sin derecho a cupo de primeras ma-
terias intervenidas. Perales de

~
Tajuña, 31 de oc

J947-
—El Alcalde (ilegible).

(G. 0-4.583) (X,
PATONES

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe- y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Queda de manifiesto al público
drón de Edificios y Solares confec
do para los años 1948-49, por espa
ocho días, con el fin de que se p
presentar reclamaciones.Madrid, 30 de octubre de 1947.

-—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernándéz-
Yáñez.

Patones, a 27 de octubre de 1

El Alcalde, P. García.
(G.—3.968) (G. C—4.582)

COBEÑA
Confeccionados los Padrones ySección de Fomento.

—
Negociado i.° Madrid,. 27 de octubre de 1947.

—
El Ingeniero Jefe (ilegible).Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de cons-
trucción del Pabellón de Ingreso de
Enfermos en el Hospital Provincial,
ejecutadas por el contratista don Luis
de U'lloa y Jalvo, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

cobratorias de la Riqueza Urbana d
término municipal para el año 1948
dan expuestos al público en la Secr<
de este Ayuntamiento, por plazo de
días, para oír reclamaciones.

Productos a elaborar y capacidad de
prcducdón por año normal

Toda clase de reparaciones de au-
tomóviles; unas 300 reparaciones
anuales, por un importe de unas
700.000 pesetas.

Cobeña, 29 de octubre de 1947
Alcalde, Francisco de Mesa.

(G. C—4.58i]«

HUMANES

{X.—&

(G. C—4.572) (O.—n.705) Se halla expuesto al público po
mino de ocho días, en la Secretar
este Ayuntamiento, el Padrón de
cios y Solares de este término 1

Contribución Territorial de Riquez;
baña para el año de 1948, para que
da ser examinado y presentar recl
ciones al que íe diere lugar.

iLos Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se' entenderá que no
se formuló ninguna.

AYUNTAMIENTOS
GETAFE

Confeccionada la Matrícula general de
Industria para eí ejercicio de 1948, queda
expuesta en este Ayuntamiento, por es-
pacio de diez días, a fin de que cuantas
personas lo deseen puedan interponer re-
clamación contra la misma.

Humanes de Madrid, 31 de o
z947-

—
El Alcalde, Santiago H<

(G. C—4.580)

Getafe, 25 de octubre de 1947\lcalde, I. Yergan
C—-4.575J

—
El

COLMENAR DE OREJA

Madrid, 30 de octubre de 1947.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Mar-
tínez Sierra.

yueda expuesto al público en <

cretaría, Negociado segundo, pe

ció de ocho días, la Lista c<M
Padrón de la Riqueza UrbanaI
diente a este término municip^B
da para el año de 1948; duH
plazo se admitrán reclamacio^B
(errores aritmético»

Productos a elaborar y capaddad de
Producción por año normal

10.000 kilogramos de impresos di-versos, por un importe de unas

(X.—904)

CHOZAS DE LA SIERRA
(O.— 11.708) Presentadas las Cuentas municipales

de esta Villa, correspondientes a los ejer-
cicios de 1939, 40, 41, 42, 43, 44, 45 v
46, se hace saber que durante el plazo
de quince días estarán de manifiesto los
expedientes en la Secretaría de! Ayunta-
miento, a fin de que los habitantes deltérmino puedan examinarlas en los díashábiles y presentar por escrito, durante

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, ei; sesión de 25 de octubre de
1947, e! provecto y presupuesto para
sacar a subasta ías obras de pavi-
mentación de la trawsía cíe Campo
Rea', se hace público por medio del

50.000 pesetas
de cop

(G. C—4.5-1, (O.— 11.706) cidad
Colmenar de Oreja, 28 d<

I947-—El Alcalde (ilegible)
(G. 0—4.579) 1

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por

-rellana», S. solicitud
ititorización -

l!n ta_

íVRANJUEZ
El Padrón v Lista cob

presente anuncio, a fin de que duran-
te el plazo de c:nco partir de
la publicado iresente anuncio

r mecánico, ñeH
tes, s pone el artículo 126 del Re-glan-- Hacienda municipal y el ar-tículo Decreto ordenador' de las

dificios v So
Esta Delegación de. Industria, de

conformidad con las atribuciones que
icipal para el nrox

quedan expues
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Juntamiento, para oír las reclamacio-
•

Que estimen, los contribuyentes..
Igualmente quedan' expuestos al pú-

hliCo los Padrones sobre Patente Nacio-',
de Automóviles, y por plazo de ocho

"l'as- durante dicho plazo podrán ser

laminados 1QS mencionados documentos
wr cuantas' personas lo estimen opor-
tuno, significando que, transcurrido di-

\u25a0ho plazo, no se admitirán reclamaciones
<¡e ninguna clase.

aranjuez, 30 de octubre de 1947.
—

El
Alcalde-Presidente (ilegible).
'

(G. C—4-576) (x-~9<>3)

bajo el número i96, de 1947, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid que denegó la peti-ción formulada por el recurrente refe-
rnte a demarcación de terreno en. los te-rrenos comprendidos entre la estación delNiño Jesús hasta la calle de Roneesva-<Ues. ,

conocen, para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente al
de la inserción, comparezcan en dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, a prestar declaración en
dicha causa y ser instruidos, en su caso,
de los derechos que conceded artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

GETAFE

Se llama al dueño o poseedor legítimo
de carril con traviesas, que se suponen
sustraídos en Carabanchel (Campamen-
to), para que en término de quinto día
comparezca ante el Juzgado instructor
de Getafe a declarar, haciéndosele el
ofrecimiento de acciones que establece el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Lo que ;

dos efectos
.-? hace público a los indba-

(B.—7.299)

JUZGADO NUMERO 15Madrid, 27 de octubre de 1947.--EISecretario (ilegible). En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el sumario seguido
bajo el número 411, de 1946, se cita por
medio del presente a quien se considere
propietario de una sortija con un diaman-
te, que fué hallada en el año 1946 en la
calle Mayor, en las proximidades a la
Puerta del Sol, haciéndole a la vez saber
el derecho que le concede el artículo 109
de la ley de -Enjuiciamiento Criminal.

(B.—7.310)

CERVERA DE PISUERGA
(G. 0—4.551) En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de esta Villa y su
partido en el sumario que se instruye en
este Juzgado bajo el número 144, i*«~-
>I945i P°r hurto de un aparato de radio,
se cita por medio de la presente a Fran-
cisco Ortiz, obrero que estuvo trabajando
para «Antracitas Castellanas», Sociedad
Anónima," en Villaverde de la Peña, tras-
ladando después su residencia a Madrid,
ignorándose su domicilio, a fin de que
en término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción, con objeto
de prestar' declaración.

Juzgado de Delitos Monetarios
Don Antonio Rojí Conde, Secretario del

Juzgado Especial de Delitos Moneta-
rios^^^^^^^H

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Caraban-
chel Bajo, y bajo el número 128, de 1947,
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación del acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 8 de abril de 1947, que es-
timó reclamación interpuesta por doña
Francisca Prieto y Odiaga, sobre anula-
ción de liquidaciones relativas al arbitrio
de solares sin edificar.

I Az'de
Delitos Monetarios ha sido dictada en el
expediente que luego se dirá, seguido
por delito de contrabando monetario,
contra Manuel Bas Emasabel, la si-

(B--7-235)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, en diligencias 247, de 1947,
por hurto, se cita al perjudicado don Eze-
quiel González Martín, de cincuenta y
ocho años, viudo, comerciante, hijo de
Valentín y Anita, natural de Lunilla, que
vivió en la costanilla de los Angeles, nú-
mero 12, hotel, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante
dicho Juzgado, haciéndole a la vez saber
el derecho que le concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
bajo multa de 25 pesetas.

guíente

Sentencia número 3.060 (G. O—4.531) (B.-7.269)
En la villaefe Madrid, a 17 de octubre

de 1947.— El señor don José Villarias
Bosch, Juez de Delitos Monetarios.— En
el expediente señalado con el número
14, del año 1946, seguido contra Ma-
nuel Bas Emasabel, de cuarenta y ocho
años de edad, casado, industrial, hijo de
Manuel y de Anacleta, natural y vecino
de Madrid, calle de Ibiza, núm. 28, pisq
primero letra D; y ... En libertad pro-
visional los referidos encartados en este
procedimiento. Resultando ..., etc. Con-
siderando ... tete. ,

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

ALCALÁDE HENARES
Por el presente se cita y llama, para

que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado o manifiesten
por escrito su paradero, a los padres de
la menor Ana María Rodríguez, que el
día 24 de noviembre de 1940 fué atrope-
llada por un carro en la avenida del Die-
ciocho de Julio, del Puente de Vallecas,
a fin de prestar declaración.

Madrid, 27 de. octubre de 1947.
—El

Secretario (ilegible).
(G. C—4.522)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(B.-7 236) (G. C —4.476) (B.—7.179)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el sumario seguido ba-
jo el número 256, de 1946, por robo,
se cita al. dueño de ocho gallinas, > dos
mantas y cuatro sábanas, sustraídas en
una casa de la calle de Antonio Leiva,
hacia el número 10, en el mes de marzo
de 1946, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado, con el fin de prestar declaración,
haciéndole saber a la vez el derecho que
le concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo multa de

VALLADOLID
Fallo CITACIONES Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
número i, de los de la ciudad de Va-
lladolid y su partido.

(¿ue debo condenar y condeno, como
autores de delito monetario, a Manuel
Bas Emasabel, a la pena de multa de
6.000 pesetas, y a ... Acuerdo la aplica-
ción al pago de las respectivas multas,
de las fianzas que aparecen prestadas en
autos y la prisión subsidiaria correspon-
diente en los términos de la Ley citada
en los vistos, para el caso de que resul-
taren impagadas en todo o en parte las
multas impuestas. Ordeno el abono a Jos
condenados a la pena de arresto, del
tiempo que hayan sufrido en detención
preventiva por este procedimiento. De-
creto el comiso, como efecto de delito, deas monedas de oro intervenidas, que se
ingresarán en el Tesoro. Y acuerdó el so-
breseimiento de lo actuado en favor del
encartado Julio Sánchez López, por noaparecer probada su intervención en Jos
hechos de autos. Notifíquese la presente
resolución con la advertencia a los con-

dados de que contra la misma podrán'"
erP°ner, de convenir así a su derecho,ecurso ante el Tribunal de Delitos Mo-

ntanos, dentro de los ocho días siguien-
a la notificación, debiendo presentar

Juzgado el escrito oportuno.—
\u25a0

'
por esta mi sentencia, juzgando, lo

r;?nUm10' mando y firmo.—José Villa-
na*- (Rubricado.)
sim

Para qU? conste y remitir al ilustrí-

Pro°Sen°r Gobernador Civil de esta
t \incia, a efectos de su inserción en el

ieto <£* °FICIAL de la misma, con el ob-
*nte

qUe Slrva de notificación de la
txj7c,a dictada al condenado en este

fíente Manuel Bas Emasabel, que
PkIo CJWntra en ignorado paradero, ex-
su Jr Presente con el visto bueno de
<k ic^r'3' en -a 23 de octubre
VKfr*u'~~El Secretario, Antonio Rojí.—
tari^ t ?; El JU?Z de Delitos Mone-

~4-584«Íl

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por el presente hago saber :Que se
cita, llama y emplaza a Julio y José Men-
doza Borja, vecinos de Madrid, y cuyo
domicilio y demás circunstancias perso-
nales se desconocen, gitanos ambos y que
se dedican a la venta ambulante, para
que en el término de cinco "-días, a partir
de la publicación de este edicto, compa-
rezcan ante este Juzgado, a fin de ser

JUZGADO NUMERO 3 25 pesetas

(B.-7.237)
oídos como testigos en la causa número
121, de 1947, con los apercibimientos de
Ley en caso de no comparecer.

Fernández Molina (Antonio), natural
de Granada, hijo de Antonio y de An-
geles, de sesenta y tres años, viudo, de
profesión pensionista, domiciliadoúltima-
mente en la calle del Barco, número 9,
piso primero, comparecerá dentro del tér-
mino de quinto día ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de practicar una diligencia acordada
en el sumario número 201, de 1947, ins-
truido por lesiones del mismo.

JUZGADO NUMERO 19 (B.-7.,76)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 19,
dictada en el sumario que instruye bajo
el número 410, de 1945, por muerte, ha
acordado citar por medio del presente a
Inocenta Corral Jiménez y Ascensión Ló-
pez Perucho, domiciliadas últimamente
en la calle de la Salud, número 19, para
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado, con el fin de
ampliarles su declaración.

MADRIDEJOS
Por la presente, que se insertará en el

Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, se cita a don José Feliú Cuchan,
que tuvo su domicilio en la calle de Ruiz
de Alda, número 20, principal, y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
el día 16 del próximo mes de diciembre,
a las diez y media de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia Provincial de
Toledo al juiciooral acordado celebrar en

la causa 41, de 1942, por coacciones y
estafa, contra Joaquín Jiménez Ruiz, bajo
multa de 5 a 50 pesetas.

-7.187)<B.-

Algara Sáez (Emilio), de treinta y sie-
te años, casado, empleado, hijo de Al-
fonso y de Prudencia, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en la calle de
Gonzalo de Córdoba, número 6, compa-
recerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, para prestar declaración en
el sumario número 260, de 1946, por es-
tafa, y hacerle el ofrecimiento de causa
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—7.204)

243)

VALDEPEÑAS

Por la presente, que se insertará en
los ('Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Ciudad Real, se cita
a Juan Antonio Moreno Campos, domi-
ciliado últimamente en Madrid y actual-
mente en ignorado paradero, para que
.comparezca ante la Superior Audiencia
Provincial de Ciudad Rea!, el día 8 de
noviembre, a las diez horas, con el fin
de declarar como testigo dt\ señor Fiscal
en el juicio oral ordenado celebrar en
sumario 35, de 1945, sobre robo, contra
Alfonso Martín Rodríguez y otros.

(G. C—4.478) (B.-7-I/7)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en -este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 7 (G. C —4-475) (B.-7.148)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en el sumario que sigue con el
número 109, de 1945, contra Heliodoro
Francisco Vidal Bomnati, por estafa a
varias personas con motivo de laremisión
por la Sociedad Crédito Mercantil y Agrí-
cola de abono orgánico que no se ajusta-
ba a las muestras que previamente eran
remitidas, percibiendo el importe de la

venta, se cita por medio del presente, que

será inserto en, el Boletín Oficialde es-
ta provincia, a Manuel Grau González,

Alfonso Vergara Vergara, Antonio Mon-

tesinos Plaza, Heliodoro del Río Salvador
v L.de Miguel, cuyos paraderos se des-

(B.-7.329) JUZGADO ESPECIAL DE
CIMIENTOS

ABASTE-

Rienda Territorial de Madrid
"•"•nalProvincial de laContencioso

Por el presente se cita a Pedro Mar-
torelí Carnarios, vecino de Barcelona, do-
miciliado últimamente en la

'

calle del
Parlamento, número 4, y cuyo paradero
se ignora, para que dentro del término
de quinto día comparezca ante el Juzga-
do de instrucción Especia! de Abasteci-
mientos, sito en la calle del General Cas-

administrativo

p EDICTOS
Para ~ P^stnte edicto se hace saber.

cocimiento de 'os que tengan
"recto en el negocio y quieran

P* don T.^ " Administración, que
'eodoro Hernández Recuenco, y

JUZGADO NUMERO 9
taños, número i, de Madrid, al objeto
de prestar declaración en el sumario se-
guido por falsedad con el número 78,
del corriente año.

Franchsi Santa Eulalia (Enrique), de
dieciocho años, soltero, pastelero, hijo de
Antonio y Xioolasa, natural de Madrid,
con domicilio en la calle del Marqués de
Zafra, número 9, piso segundo, compa-(B.-7.302)
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María González Sánchez, de treinta

años de edad, viuda', sus labores, natu-

ral de Madrid y vecina de Canillas, con

domicilio en Manuel Hernández, 3, por

la presente se. les cita y llama para que

dentro del término de diez días compa-

rezcan ante este Juzgado, para ser redu-

cidas a prisión y responderdelo^^^^
que les l-CSJX_t_2j_^_^_^_^_^W

Díaz l'érez (Rosario), de veinff|
años de edad, de estado casada e¡M
fesicTn sus labores, hija de Seve'nnJtural de Vidiage (Oviedo), y veciJ
Canillejas, calle de Fernández Mijares
procesada en causa que se la instruye
el número 73, de 1946, por el sim„.

recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-

guiente a la publicación de esta requisi-
toria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión, en sumario que con-
tra el mismo se instruye con el número
247, de 1947, por el delito de robo.

(B.—7.064)

cial de la provincia de Madrid de fecha
20 de abril de 1945, por la que se lla-
maba a la procesada Laura Gómez Gar-
cía, de treinta y seis años de edad, hija
de Francisco y María, natural de

'

Ma-
drid, soltera, de prolesión prostituta, en
cuya requisitoria aparecía domiciliada en
Murcia, calle de las Huertas, por haber
sido habida y detenida dicha encausada,
pues así lo tengo acordado en resolu-
ción de esta fecha (17 de octubre), re-
caída en el sumario húmero 355, de
1938, que pende ante este Juzgado, por
el delito de robo.

iai

delito de hurto, comparecerá ante elgado de instrucción de Alcalá de Hires, en el término de diez días, a firconstituirse en prisión en la Cárcelpartido y responder de los cargos qu
resulten.

(G. C—4.414) (B.—7.114)

Olmo Anchuel (Francisco), de treinta

y cuatro años de edad, de estado solte-
ro, de profesión agricultor, hijo de Eu-

genio y de Anselma, natural de Pezuela
de las Torres y vecino de Barajas de Ma-
drid, prooesado en causa que se le ins-

truye con el número 192, de 1942, por el
supuesto delito de hurtos, comparecerá
ante el Juzgado de 'instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la
Cárcel del partido y responder de los car-

que le resulten!
4-4i8)B

Romera Hernández (Rafael), de dieci-

siete años, soltero, sin profesión, hijo de

Gaspar y de Antonia, natural de Madrid

y con domicilio en el paseo del Doctor Es-

querdo, número 37, bajo, comparecerá

en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 9, de esta

capital, sito en la calle del General Cas-

taños, número 1, contado dicho termino

a partir del siguiente día en que tenga

lugar la publicación de esta requisitoria

en los «Boletines Oficiales» del Estado

y de esta provincia, con el fin de ser

reducido a prisión, en el sumario ins-

truídx^roi^^nímeixw98^i^^7M>or
roboB

(G. C-4.326) tB.-7.05,
(G. C— 4.345) (B.—7.069) SAN MARTÍNDE VALDEIGLES

Pasamente Primo (Emilio), natural
Losal de la Vera (Cáceres), que en a
de 1939 estuvo domiciliado en el pU<
de Cenicientos (Madrid), cuyas dei
circunstancias se ignoran, así como
actual paradero, procesado en el su
rio núm. 10, de 1939, que se instruye
este Juzgado de San Martín de Va
iglesias por el delito de hurto, comp;
cera ante este expresado Juzgado dei
del término de diez días, al objeta de
le notificado el auto de procesamie:
recibirle declaración indagatoria y cor
tuirse en prisión.

López Medina (José), de estado casa-
do, de profesión panadero, domiciliado
últimamente en Murcia, en camino del
Badén, y Madrid, en Tetuán de las Vic-
torias, calle Müller, número 20, prooesa-
do en causa número 177, de 1945, por
el delito cíe apropiación indebida, segui-
da en el Juzgado de instrucción del dis-
trito número 1, de Murcia, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término de
diez días ante el expresado Juzgado, pa-
ra constituirse en prisión en la Cárcel

-
del partido.

(B.—7.115)

Jorquera de la Torre (Eduardo), de
veinte años de edad, de estado soltero,

de profesión pintor, hijo de Juan y de
Juana, natural del Puente de Vallecas y
vecino de Madrid, pasaje de Cartagena,
número 23, prooesado en causa que se
le instruye con el número 52, de 1947,

por el supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de.
Alcalá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(B.—7.Ó62)

Amo Mosteirín (Antonio del), cuyas
demás circunstancias y filiación se igno-
ran, comparecerá en el término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero '9, de esta capital, sito en la calle
del Generaí Castaños, número 1, conta-

do dicho término a partir del siguiente
día de la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en el sumario seguido
con el número 198, de 1947, por robo.

(G. C—4.325) (B.-^.of
(G. C.^4.425) —7.141) SAN ROOUE

Don Andrés de Castro Ancos,ALCALÁDE HENARES
Rodríguez Mazarrón (José), de cua-

renta y dos años de edad,' de estado ca-
sado, de profesión tejero, hijo de José y
de Felipa, natural y vecino de Canillas',
María Nistal, 4, procesado en causa que
se le instruye con el número 49^ de 1947,
por el supuesto delito de abandono de
familia, comparecerá ante el Juzgado de,
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

instrucción de San Roque y su p;
Por virtud del presente, y por

sido habida Patrocinio Álamo Ar,
más conocida por Angeles, procesa,
este Juzgado en el sumario 342, de
por el delito de lesiones, se ha

(G. C.-4.416) (B.—7.117) por proveído de 17 de octubre c
efecto las requisitorias que para su
ca y captura se publicaron en los «I
tines Oficiales» de las provincias de
diz, Badajoz y Madrid, con fechas ic

y 25 de septiembre último.

(B.—7.063) Manuel Flores Adalid, de veintitrés
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión barbero, hijo de Carlos y de Efi-
genia, natural y vecino del Puente dePablo Domínguez (Pedro), hijo de

Pedro y de Francisca, natural de V
nueva del Arisca, provincia de Sevilla,

de treinta y cuatro años de edad, domi-
ciliado últimamente en. Madrid, procesa-
do por hurto en sumario 343, de 1947,
comparecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción del número 19, al
objeto de recibirle indagatoria y ser
constituido en prisiónM

JUZGADO NUMERO 19

(G. C— 4.423) (B.-7.143) Vallecas, procesado en causa que se le
instruye con el número 8o, de 1945, por
el supuesto delito de hurto, comparecerá
ante el. Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión! en la
Cárcel del partido y'responder de los car-
gos que le resulten.

(G. C—4.447) (B.-7.i

OCAÑA
Don Luis Vacas Medina, Juez deParra Escudero (Alonso), de veintidós

años de edad, de estado soltero, de profe-
sión vendedor, hijo de Andrés y de So-
tera, natural y vecino del Puente de Va-
llecas, Hechero, 30, procesado en causa
que se le instruye con el número 62, de
x947. P°i" el supuesto delito de lesiones,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que. le resulten.

trucción de esta Villa y su par
Por el presente edicto se cita algi

llamado Marcial, Vidal o Miguel J
nez, que su esposa es coja y tiene
niña de corta edad, de unos treinta a
delgado, alto, pelo castaño claro, o
lado; peinado hacia atrás, al que le ac
pañaba otro gitano desconocido, al
se le cita también, a fin de que de
del plazo de diez días comparezcan
este Juzgado de instrucción, con el fi
prestar declaración en la eausa que
el número 25, del año actual, se tra:

(G. C—4.415) (B.—7.118)
(B.—7.067)

JUZGADO NUMERO 21
Antonio Medina Merino, de treinta

años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión panadero, hijo de Antonio y de
Paula, natural de Espejo y vecino de
Espejo y del Puente de Vallecas, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el número 118, de, 1946, por el presunto
delito de uso de nombre supuesto, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten.

-Rodríguez Quintanilla (Juan de Dios),
de treinta y un años, de estado soltero,
de profesión pastelero, natural de Pue-
bla de Atmoradiel, hijo de Sixto y de
Josefa, domiciliado ¡últimamente en el
Puente de Vallecas, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario número. 15, de 1947,
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. O
—

4.422) (B.—7.144)

Marín Miján (Ángel), de cuarenta y
dos años de edad, de estado qasadó, de
profesión vendedor, hijo de Toribia, na-
tural y vecino de Madrid, Encomienda,
número 23, procesado en causa que se le
instruye con el número 146, de 1945, por
el supuesto delito de hurto y estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten.

por sustracción de caballerías prop:
de Eusebio González .Zamorano.

Al propio tiempo ruego y encar£
todas las Autoridades, tanto civiles c
militares, y ordeno a los Agentes c
Policía judicial, procedan a la bus,

captura de dichos dos gitanos, qu<
la tarde del 29 de abril último fu
vistos en ei pueblo de Villarrubia de

(G. C.-4.328) (B.—7.057)

Iglesias García (Moisés), de cuarenta
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión caminero, hijo de Saturnino y de
Polonia, natural de Casas, del Monte
(Cáceres) y vecino de Madrid, Santa
María de la Cabeza, 4, procesado en cau-
sa que se le instruye con el número 262,
de 1947, por el supuesto delito de te-
nencia ilícitade armas, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del-partido y responder de los cargos
que le resulten.

tiago, y, de ser habidos, les ponga
concepto de detenidos a disposició
este Juzgado, pues así lo tengo acor
en la aludida causa.

(B.—7.072) (G. C—4.421) (B.-7.145) (G. C.
—

4.426) (B.-7-i

Fuentes Simancas (Antonio), de trein-
ta y cinco años, de estado casado, de
profesión jornalero, natural de Córdoba,
domiciliado últimamente, en Valencia,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
21, de esta capital, (callé jdel General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 299, de 1942, que se instruye con7
tra el mismo sobre tentativa de viola-
ción, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Muñoz Carretero (Domingo), de cua-
renta y siete años de edad, de estado ca-
sado, de profesión bracero, natural de
Villa de Pera y vecino de Barajas, finca
«La Muñoza», procesado en causa- que
se le instruye con el número 176, de
I947. P°r el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los -cargos que le resulten.

AVISO
Don Francisco Hernández G

propietario del establecimiento <~

nos sito en la calle de Andrés J
do, número 5, cede el mismo, ce
dos sus derechos y enseres, a
Enriqueta Rodríguez Quiroga.(G. O-4.327) (B.—7,058),

Gallego Rueda (Antonio), de cuaren-
ta y siete años de edad, de estado solte-
ro, de profesión mecánico, hijo de Fran-cisco y de María, natural de Málaga y
vecino de Matillas, procesado en causa
que se le instruye con el número 201, de. por el supuesto delito de atentado

-ones, comparecerá ante el Juzgado
strucción de Alcalá de Henares, en
rmino de diez días, a fin de cons-
\u25a0se en prisión en la Cárcel del par-
v responder de los cargos que le re-

Lo que se hace público por
de este anuncio para general \u25a0

miento de los señores que puj
cer alguna reclamación contB
industria, entendiéndose qj
acreedores que no lo hagaij
de los ocho días siguientes,!
de la publicación de este \u25a0
perderán el derechcw^i<*j
arreglo a la Le

(G. C—4.419) (B.^-7.147)

Arroyo Dorado (Sebastián), de vein-
tinueve años de edad, natural del Puen-
te de Vallecas, soltero, chófer, y vecino
de Madrid, calle de Antonio Pirala.
mero 3 ;

(B.—7.071)

MURCIA
Don Mariano Sánchez Olmo y Espinosa,

Magistrado, Juez de instrucción del
Mariano Arroyo Dorado, de treinta y

cuatro años de edad, casado, vendedor,
natural del Puente de Valleras y vecino
de Madrid, con domicilio en la. calle de
Antonio Pirala, 3, y

distritd número 2, de Murcia (A.-»
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria publicada en el Boletín Ofi- «xaitaaaraaarnaaasaas*********^
Imp, Provincial.— Doctor Ssqv*r •G. C—4.329) (B.-7.056)


